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1. Introduccién

Con la entrada en vigor de la Ley Orgénica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva entre mujeres y hombres y el Real Decreto
901/2020 asi como el Real Decreto 902/2020,
se alcanza una dimensién transversal al extender
su actuacién sobre los distintos dmbitos del orde-
namiento juridico.

De conformidad con lo establecido en el articulo
45 de la Ley Orgdnica 3/2007, de 22 de marzo,
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres,
el Centro realizé en mayo de 2012 un Plan de
Igualdad.

Uno de sus principales hitos es promover la
adopcién de medidas concretas a favor de la
igualdad entre mujeres y hombres en el seno de
las empresas, al prever que éstas deberdan adop-
tar medidas dirigidas a eliminar los obstdculos
y evitar cualquier tipo de discriminacién laboral
entre ambos sexos.

Actualmente, tras la publicacién del Real Decreto-
Ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgen-
tes para garantia de la igualdad de trato y de

oportunidades entre mujeres y hombres en el
empleo y la ocupacién, en las empresas de més
de 50 personas trabajadoras, estas actuaciones
deberdn materializarse a través de un Plan de
Igualdad, concebido como un conjunto orde-
nado de medidas tendentes a alcanzar en CTAG
la igualdad de trato y de oportunidades entre
mujeres y hombres, y a eliminar la discriminacién
por razén de sexo. Al amparo de esta norma-
tiva, el Convenio Colectivo Nacional del sector
de empresas de ingenieria y oficinas de estudios
técnicos, recoge en el articulo 50 que en las rela-
ciones laborales deberdn respetarse las normas
de no discriminacién, con mencién especial a la
no discriminacién por razén de sexo y a la apli-
cacién de la Ley Orgdnica de Igualdad Efectiva
entre Mujeres y Hombres, impulsando asi una
cultura de pleno respecto a la igualdad.






2. Ficha técnica

Razén Social: Fundacién para la Promocién de la Innovacién, Investigacion y Desarrollo Tecnolégico
en la Industria de Automocién de Galicia (CTAG).

Actividad: Investigacién y Desarrollo
CNAE: 7219

Municipio: O Porrifio

Provincia: Pontevedra

Teléfono: 986 900 300
Web: https://ctag.com

Convenio Colectivo: Nacional del Sector de Empresas de ingenieria y oficinas de estudios técnicos

Detalle de Centros de trabajo:

Pontevedra: Poligono Industrial A Granxa, calle A, parcelas 249-250, 36475 O PORRINO
(Pontevedra).

Madrid: Avenida de Portugal, 7, 28011 MADRID (Madrid).

Barcelona: Avenida Accés Complex SEAT, 08760 MARTORELL (Barcelona).

Leén: Camino Parajes de los Oteros, 24209 PAJARES DE LOS OTERQOS (Ledn).

Valladolid: Avenida de Madrid, 72, 47008 VALLADOLID (Valladolid).

Zaragoza: Poligono Industrial Enterrios, Ctra. N232, KM29, 50639 FIGUERUELAS (Zaragoza).

Representacién Legal de las Personas Trabajadoras:

El 28 de septiembre de 2021 se recibe un nuevo preaviso de elecciones generales a RLPT. Se produce
el acto de votacién el 1 de diciembre de 2021. El resultado del acto de votacién del 01 de diciembre de
2021 para elegir la representacién sindical es: 8 personas delegadas CCOO, 7 personas delegadas
CIG y 6 personas delegadas INDEPENDIENTES. El 21 de diciembre de 2021 se constituye el Comité
de Empresa integrado por 21 personas, 4 mujeres y los 17 restantes son hombres.






3. Contextualizacion

CTAG se constituyé en el afio 2002 como una
infraestructura tecnolégica creada por diversas
entidades piblicas y privadas estrechamente rela-
cionadas con el sector de automocién gallego.

Su misién es “contribuir al aumento de la com-
petitividad de las empresas de automocién,
mediante la apropiacién y transferencia de tec-
nologias relacionadas, asi como orientar e impul-
sar el desarrollo, la investigacién y la innovacién
tecnoldgica en el sector”.

Los objetivos globales que se persiguen son:

* Dar un servicio eficaz y real a las empresas
del sector de automocién a través de unos
servicios préximos a sus necesidades presen-
tes y futuras.

Desarrollar las capacidades propias necesa-
rias que permitan generar un valor afadido
de calidad y en constante mejora.

Servir de referente y guia en lo relativo

al desarrollo y la innovacién tecnolégica,
estando en la vanguardia del estado del arte
en sus dreas de especializacién.

Contribuir a la mejora de la cualificacion
tecnolégica y formativa de su entorno geo-
grdfico y social.

Servir de gestor del conocimiento mediante
la apropiacién y transferencia de tecnologias
de interés para el sector.

Como criterios de gestién que rigen el Centro
Tecnolégico de Automocién de Galicia se desta-
can los siguientes:

* Visién y explotacién empresarial.

* Autofinanciacién a corto plazo.

* Sinergias con otros centros de la Euroregién.
¢ Establecimiento de alianzas estratégicas.

Desde su puesta en marcha, el centro ha sido
fiel a sus compromisos fundacionales: dotar de
mayor competitividad al sector automocién de
Espafa y contribuir al desarrollo del tejido eco-
némico nacional a través del I+D+i. Todo ello
realizado desde una perspectiva de desarrollo
que le ha llevado a establecer acuerdos estra-
tégicos con Centros Tecnolégicos de referencia
a nivel mundial y a poner en marcha proyectos
pioneros en materia de intangibles en el seno de
la Unién Europea.

Uno de los rasgos diferenciadores deriva de
su proximidad tanto geogrdfica como de rela-
cién con su mercado objetivo natural y con una
vocacién de servicio y desarrollo de su entorno
respondiendo a las necesidades reales manifes-
tadas por la industria. Este mercado viene repre-
sentado, ademds del sector de automocién de
Galicia y Norte de Portugal y su entorno -donde
no existen infraestructuras similares, por otros
sectores industriales con desarrollo de producto
propio que pudieran requerir de algunos de los
servicios de CTAG.

Ademds, es fundamental destacar su impacto
socioeconémico que un centro de estas carac-
teristicas aporta como elemento dinamizador
de la capacidad tecnolégica e innovadora de
la regién, la creacién de empleo, cualificacién
de los equipos de trabajo y fortalecimiento de la
infraestructura regional orientado a la captacién
de inversiones.

La figura elegida para gestionar CTAG ha sido
la de fundacién sin dnimo de lucro, bajo la
denominacién de Fundacién para la Promocién
de la Investigacién, Innovacién y Desarrollo
Tecnolégico en la Industria de Automocién de
Galicia, de cardcter privado y declarada de inte-
rés Industrial por la Orden de la Conselleria de



Presidencia y Administracién Publica de 26 de

abril de 2000, y de Interés Gallego por la Orden
de la Conselleria de Industria y Comercio de 16
de mayo de 2000. CTAG estd inscrito, desde julio
de 2004, en el Registro de Centros de Innovacién
y Tecnologia, dependiente del Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio, con el nUmero 82.

En esta fundacién participan entidades integran-
tes del sector privado e instituciones y adminis-
traciones pUblicas comprometidas con el sector
de la automocién, dado que posee un cardcter
estratégico y dinamizador de la economia gallega
y de su tejido industrial.

La Direccién de CTAG consciente de la necesidad
de establecer un marco normativo general en el
centro pone en marcha los mecanismos oportu-
nos, con el fin de establecer los objetivos y medi-
das que corrijan los desequilibrios y desigual-
dades que se puedan estar produciendo en su
seno, entre hombres y mujeres, analizando para
ello diversas dreas como el acceso al empleo, la
promocién, la formacién o las medidas en mate-
ria de conciliacién que garantice la realidad y
efectividad del derecho de igualdad de trato.

La plantilla de CTAG esté distribuida en 6 centros
de trabajo en que la representacién de mujeres
respecto al total es del 26%.

Siguiendo estas directrices establecidas en la Ley,
se han establecido las siguientes acciones:

El 1 de junio de 2023, en aplicacién por lo
establecido por el Real Decreto 901/2020, la
Direcciéon renueva su compromiso en materia
de igualdad de trato y de oportunidades entre
las mujeres y los hombres en la organizacién a
través del desarrollo de politicas que integren la
igualdad de trato y oportunidades entre mujeres
y hombres en su sistema general de gestion.

Para llevar a cabo este propdsito la Direccién
se ha comprometido a facilitar todos los medios
materiales y humanos necesarios, asi como a
informar sobre los objetivos que se propongan
en el Plan y a garantizar la formacién y la parti-
cipacién de todas las personas trabajadoras, asi
como la de sus representantes legales -RLPT- en
todo el proceso de desarrollo y evaluacién de las
medidas de igualdad.

El 18 de enero de 2024 se constituye y con-
forma la Comisién Negociadora del Il Plan de
Igualdad. La composicién es paritaria entre la
representaciéon de CTAG y la parte social. Es una
comisién mixta y esté compuesta por 13 personas
integrantes en total, 6 por la representacién del
CTAG y 7 por la parte social, de las cuales, 6
corresponden a la Representacién Legal de las
personas Trabajadoras del centro de Pontevedra y
1 representante sindical por los centros sin repre-
sentacién unitaria en aplicacién de lo establecido
por el art. 5 del RD 901/2020.

En la reunién mantenida el dia 19 de febrero de
2024 se acordé designar a una persona suplente
por cada representacién social que participard
en el seno de la CNPI en sustitucién puntual de
la persona titular.



Las personas que han constituido la comisién  En representacion de la empresa se designan a

negociadora, con legitimacién necesaria, son: las siguientes personas:

En representaciéon del Comité de Empresa de

CTAG de Pontevedra:

Por CCOO:
Sonia Quiroga Ferndndez (Titular)
Damidn Alberto Alonso Veloso (Titular)

David Casal Gémez (Suplente)

Por parte del Grupo de Personas Inde-
pendientes:

Raquel Ledo Bafobre (Titular)
Christian Gonzélez Estévez (Titular)

Nerea Rodriguez Gonzdlez (Suplente)

Por CIG:
Hugo Méndez Pan (Titular)
Jose Ramén Lépez Martinez (Titular)

Miguel Angel Salgueiro Pérez (Suplente)

En representacién de los centros sin
RLPT:

Juan Zas Candame (Titular) CCOO

Ivan Cordeiro Ferndndez-Noriega (Suplente)

CCOO

Personas designadas

Susana Casal Mayo (Titular: Directora
Personas y SST)

Esteban M. Martinez Germade (Titular:
Director Tic y Operaciones)

Ana M? Padl Tomillo (Titular: Directora

Innovacién Tecnoldgica)

José Antonio Poza Gonzélez (Titular: Director
Vehiculo Eléctrico, Sistemas de Propulsién y
Validacién)

Sonia M® Llanes Guisande (Titular:
Responsable Desarrollo, Talento y Cultura
Corporativa)

Sergio Limia Prado (Titular: Responsable

Didlogo Social)

Complementariamente han participado en la
elaboracién del diagnéstico con el objetivo de
asesorar las siguientes personas con formacién
y experiencia especifica en la materia:

Maria de los Angeles Garcia Pérez - Empresa

Josefa Romero Alvarez - CIG
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Con fecha 26 de marzo de 2024 se aprobé el
reglamento de la Comisién de igualdad de opor-
tunidades de CTAG.

Entre las funciones de la Comisién Negociadora

se encuentra la elaboracién de un diagnéstico

negociado con la Representacién Legal de las

personas trabajadoras, que contendrd al menos

las siguientes materias conforme a lo estable-

cido en el articulo 46.2 de Ley Orgdnica 3/2007

Ley Orgdnica 3/2007, de 22 de marzo, para la

igualdad efectiva de mujeres y hombres:

a. Proceso de seleccién y contratacion.

b. Clasificacién profesional.

c. Formacién.

d. Promocién profesional.

e. Condiciones de trabaijo, incluida la auditoria
salarial entre mujeres y hombres.

f. Ejercicio corresponsable de los derechos de

la vida personal, familiar y laboral.

Infrarrepresentacién femenina.

o Q@

Retribuciones.
i. Prevencién del acoso sexual y por razén de
sexo.

Se analizaron también las siguientes dreas:
Salud Laboral; Procedimientos en casos de
embarazo y maternidad; Conciliacién, Violencia
de género y Comunicacién.

Las partes implicadas en la elaboracién y nego-
ciacién del Plan de Igualdad establecieron, el
compromiso de:

* Integrar la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres en la organizacién como
principio bésico transversal.

* Integrar este principio como objetivo en la
politica del centro.

* Facilitar los recursos necesarios para su
consecucién.

En este sentido, el Diagnéstico de Igualdad de
Oportunidades tiene los siguientes objetivos:

1. Ofrecer una verificacién de la adecuaciéon
de las normas, politicas y procesos de ges-
tién del centro, tanto internos como exter-
nos, en relacién con la Ley de Igualdad de
Género.

2.  Comprobar el grado de cumplimiento y
capacidad de respuesta ante la nueva nor-
mativa y en su caso, identificar medidas
correctoras.

3. Obtener indicadores relevantes que per-
mitan evaluar la gestién de la igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres.

4.  Obtener recomendaciones para la poste-
rior redaccién, elaboracién, adopcién y
aplicacién del plan de igualdad, asi como
para la introduccién y mejora del principio
y valor de igualdad de Género en la
empresa.

Con fecha 17 de febrero de 2025 se firma el
Protocolo de Prevencién y actuacién ante el acoso
laboral, sexual, por razén de sexo, discriminatorio
y otras conductas inapropiadas.

Con fecha 26 de mayo de 2025 se aprobé el
Diagnéstico y las conclusiones que se incorporan
al Plan de igualdad. Se anexan al Diagnéstico el
registro retributivo y la auditoria retributiva, previa
valoracién de puestos de trabajo.

Con fecha 15 de enero de 2025 se acordé por la
CNPI de forma undnime continuar con el proceso
de negociacién del Plan de Igualdad hasta el 15
de junio de 2025.

Previas las reuniones mantenidas en el seno de la
Comisién de Igualdad con motivo de la negocia-
cién de los objetivos y medidas que forman parte
de este Plan de Igualdad, se adoptaron las que
se incorporan a este documento, que contienen
las diferentes propuestas que previamente fueron
aportadas, debatidas y analizadas por los miem-
bros integrantes de la Comisién de Igualdad.



4. Alcance del plan

4.1. Ambito de Actuacion

El presente Plan de Igualdad serd de aplicacién
para todas las personas incluidas en todos los
dmbitos funcionales, sea cual fuere su modalidad
contractual o puesto de trabajo desempefado:

Razén Social: Fundacién para la Promocién
de la Innovacién, Investigacién y Desarrollo
Tecnoldgico en la Industria de Automocién de
Galicia, CTAG.

Actividad: Investigacién y Desarrollo

Detalle de Centros de trabajo:

Pontevedra: Poligono Industrial A Granxa,
calle A, parcelas 249-250, 36475 O PORRINO
(Pontevedra).

Madrid: Avenida de Portugal, 7, 28011
MADRID (Madrid).

Barcelona: Avenida Accés Complex SEAT,
08760 MARTORELL (Barcelona).

Leén: Camino Parajes de los Oteros, 24209
PAJARES DE LOS OTEROS (Leén).

Valladolid: Avenida de Madrid, 72, 47008
VALLADOLID (Valladolid).

Zaragoza: Poligono Industrial Enterrios, Ctra.
N232, KM29, 50639 FIGURUELAS (Zaragoza).

4.2. Vigencia

El presente Plan, tendré una vigencia de 4 afos
desde su firma, tiempo que las partes entienden
suficiente para corregir y alcanzar el conjunto de
medidas que se concretan en el mismo y teniendo
en cuenta que este conjunto de acciones orde-
nadas y orientadas a alcanzar el objetivo que
pretende, algunas podrdn ser alcanzadas antes
que otras, siendo su entrada en vigor distinta y
progresiva.

La auditoria retributiva tendrd la misma vigencia
del Plan.

4.3. Materias Observables

Para el cumplimiento de los objetivos indicados
CTAG realizé un andlisis de género sobre las
siguientes materias:

a. Proceso de seleccién y contratacién.
Clasificacién profesional.

Formacioén.

Promocién profesional.

o a0 o

Condiciones de trabaijo, incluida la auditoria
salarial entre mujeres y hombres.

f. Ejercicio corresponsable de los derechos de
la vida personal, familiar y laboral.
Infrarrepresentacién femenina.
Retribuciones.

7@

i. Prevencién del acoso sexual y por razén de
sexo.
Se analizaron también las siguientes dreas:

Salud Laboral; Procedimientos en casos de emba-
razo y maternidad; Conciliacién, Violencia de
género y Comunicacion.

4.4. Metodologia

Se establecieron indicadores cualitativos y cuanti-
tativos partiendo de un andlisis estadistico en que
se han tratado los datos por variables: la media,
la mediana, y la desviacién estdndar. Tratdndose
de datos objetivos que permiten identificar la
situacién exacta en que se encuentra la empresa
aplicando indicadores de género, y que es el
paso previo necesario para definir acciones, esta-
blecer las estrategias, y précticas a adoptar para
mejorar la situacién de las mujeres en la orga-
nizacién y contribuir a lograr los objetivos que
se establezcan a través del | Plan de Igualdad,
previa negociacién con la representacién de la
plantilla.

Los indicadores de género permiten evidenciar,
caracterizar o cuantificar las desigualdades exis-
tentes entre hombres y mujeres, asi como verificar
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sus transformaciones en un contexto sociohisté-

rico determinado, con la finalidad de:

* Describir la situacién y posicién relativa de
las mujeres con relacién a los hombres en la
organizacién.

* Visualizar y medir la magnitud del fenémeno
de la desigualdad de género y aproximarnos
a sus causas.

* Indicar los cambios o tendencias de evolucién
en la situacién de las mujeres con relacién a
los hombres y las desigualdades de género y
SUS COUSaS.

Para ello se han establecido los indicadores por
variables, en términos absolutos y en términos
relativos, permitiendo establecer relaciones entre
la situacién de hombres y mujeres en la empresa:
ndmero de trabajadores y trabajadoras, tipolo-
gia de contratacién, caracteristicas de la plantilla
por edades, formacién, clasificacién profesional,
retribucién, y situacién familiar:

H% - Indicador relativo por variable y sexo
V% - Indicador absoluto respecto a la variable
sexo

Una vez desagregados los datos por sexo y en
todas las variables seleccionadas, se procedié a
analizar la informacién desde una perspectiva de
género, permitiendo conocer cémo afectan los
roles de género en la organizacién.

Entendiendo que la estructura de la plantilla

puede ser el resultado de multiples factores inte-
rrelacionados, se han tenido en cuenta todas las
variables: la antigiedad, la clasificacién de con-
venio, las categorias profesionales, la tipologia de
la contratacién, etc. desagregando los datos por
sexo para obtener un resultado objetivo respecto
a la presencia de mujeres y hombres que forman

parte de la organizacién.

Posteriormente se analizaron los datos y se ela-
boraron unas conclusiones por variables que se
incorporan a este informe divididas por dreas.

4.5. Conclusiones del Diagnéstico

Caracteristicas del personal e infrarrepre-
sentaciéon

La plantilla al final del ejercicio de referencia un
26 % son mujeres y el restante 74 % son hombres.

Sobre estos porcentajes hay un 14 % por debajo
de la representatividad equilibrada descrito en la
Disposicién Adicional primera de la Ley Orgénica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres, segin el cual se
entenderd por composicién equilibrada la pre-
sencia de mujeres y hombres en el conjunto de
la plantilla de manera que las personas de cada
sexo no superen el 60 % ni sean menos del 40 %.

Sobre la vertical mujeres y hombres, se observa
que en la distribucién del personal por grupos
profesionales existen diferencias en la asignacién
de grupos profesionales en funcién del sexo. El
75% de las mujeres son personal titulado frente
al 65% de los hombres, en lo que respecta al
personal administrativo se encuadran el 5 % del
total de las mujeres y el 1 % del total de los hom-
bres. El 20% de las mujeres son personal técnico
y especialistas frente al 34% de los hombres.

En lo que respecta a la distribucién del personal

segun el sexo se detecta que:

* No existe presencia femenina en las catego-
rias de jefa/e 2 técnico y programador/ de
madquinas auxiliares.

* No existe presencia de hombres en las cate-
gorias de oficial 2% administrativos.

* Las categorias més masculinizadas son
responsables de departamento, titulado nivel
2 técnico, programador/a, técnico/a nivel 4
técnico/a, Técnico/a 19y técnico/a 2°.

* Las categorias donde hay mayor presencia
de mujeres son direccién, responsable de
servicio, responsables de dreaq, titulada nivel
2 administrativa y oficial 1% administrativa.



Proceso de seleccién y contratacién

Dentro de las 8 titulaciones mds relevantes en
CTAG en comparacién con el alumnado egre-
sado en la Universidad de Vigo se supera la
ratio de representatividad de la mujer en todas
las carreras, excepto en informdtica y tecnolo-
gias industriales, siendo los datos més relevantes
ingenieria de tecnologias de telecomunicacién (+
20 %), Quimica industrial (+32 %), Ingenieria
en Electrénica Industrial y Automética (+ 20 %)
e ingenieria Organizacién industrial (+ 26 %).

En los mismos términos que lo anterior se ana-
lizan las familias de FP en su Grado Medio y
Superior de CTAG en comparacién con la
informacién publicada en distintos medios y se
observa que las familias/ramas de actividad mdés
representativas en CTAG son electricidad y elec-
trénica (41 %) y la de Informética/Informatica y
Comunicaciones (34 %). Respecto a la primera
CTAG estd mejor representada proporcional-
mente por mujeres en un 3 %. La otra familia/
rama es andloga a los datos proporcionados
por el Ministerio de Educacién y Formacién
Profesional.

Se observa una cultura basada en el reconoci-
miento del derecho de toda persona a la igual-
dad de trato por razén de edad y antigedad. La
combinacién de esta riqueza de talentos genera
equipos diversos y dindmicos que valoran posi-
tivamente la diversidad, fomentando una convi-
vencia intergeneracional enriquecedora.

La plantilla es joven, la media de edad en el ejer-
cicio de referencia estd en los 37 afos para las
mujeres y 34 afos para los hombres.

Respecto a los contratos temporales a tiempo
completo (cédigos 401 y 402). Un 20 % son
mujeres y un 24 % hombres.

Respecto a la tipologia de los contratos indefi-
nidos, a tiempo completo (cédigos 100, 109,
139, 150y 189). Supone un 60 % sobre el total

de personal. Un 28 % son mujeres y un 72 %

hombres.

Respecto al contrato cédigo 189, conversién de
contrato en indefinido, las mujeres representan
el 28 %, un 3 % més respecto al % de represen-
tacién de mujeres en la plantilla.

Respecto a la tipologia de los contratos indefi-
nidos a tiempo parcial (cédigos 200 y 289). Un
33,33 % son mujeres y un 66,66 % hombres.

Con relacién a la tipologia de contratos de dura-
cién determinada en précticas a tiempo completo
(cédigo 420) un 14% son mujeres y un 86% hom-
bres. El % de representacién de mujeres en este
contrato es un 11 % inferior respecto al % de
representacién de la totalidad de mujeres en la
empresa.

Respecto a los contratos de interinidad a tiempo
completo (cédigo 410), el 100% corresponden
a mujeres.

Del andlisis de los datos, se puede deducir que en
la tipologia de la contratacién no se ve reflejada
la evidencia de diferencias significativas por sexo
salvo cédigo de contrato 420.

De acuerdo con los contratos con cédigo 401,
402, 404, 410, 420, 430, 501, 502 y 520, hay
suscritos un mayor numero de contratos unita-
rios temporales del colectivo masculino 81 % y
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el 19 % de contratos corresponden al colectivo

femenino.

En cuanto a la comparacién sobre su sexo el
colectivo masculino tiene una temporalidad del
41 % y el colectivo femenino del 30 %, es decir
que la contratacién indefinida de mujeres es
superior a su porcentaje de representacién en la
plantilla. Si la comparacién la realizamos sobre
% total de la plantilla indefinida el porcentaje
de indefinidos de hombres es del 72% y el de
mujeres un 28%. Un 3% por encima de su repre-
sentatividad en la empresa.

Con relacién a la variable bajas/ceses en el afo
de referencia el 71% de las mismas son por baja
voluntaria, un 13% corresponden a excedencias
voluntarias y un 2% a fines de contrato a instancia
de la persona trabajadora.

En cuanto al Comité de Empresa, las mujeres
representan en el ejercicio de referencia un 19
% y un 81 % de hombres. La presentacién de
candidaturas para la eleccién de representantes
en CTAG, histéricamente siempre es mds acogida
por los hombres.

En el proceso de selecciéon y contratacién no
se detecta ningUn elemento, criterio o perfiles
de seleccién que favorezcan a un sexo u otro.
Aunque la mayor parte de la plantilla esté for-
mada por hombres en un 74% sobre el total, no
se percibe la existencia de discriminaciones a la

hora de seleccionar al personal, proceder a su
contratacién en la empresa y asignarles un grupo
a efectos de cotizacién. No obstante, se deberia
velar porque en la web corporativa (apartado
de acceso al empleo) las ofertas de empleo que
se publicitan se recojan desde la igualdad de
oportunidades.

Se constata que, desde la Direccién de Personas y
SST, direccién que tiene la responsabilidad sobre
los procesos de seleccién, participan siempre
mujeres en la seleccién. No obstante, conviene
velar porque el proceso de selecciéon sea llevado
a cabo por criterios objetivos relacionados con los
conocimientos y habilidades necesarias.

Existe una tendencia positiva en la contratacién
de mujeres, incluso en puestos tradicionalmente
masculinizados, no obstante, es importante pres-
tar especial atencién a la progresién de las muje-
res contratadas para asegurar su permanencia
en la organizacién.

En el proceso de selecciéon participa el equipo
de Seleccién y Formacién de la Direccién de
Personas y SST con la validacién de la Direccién
de Personas y SST, la Direccién Financiera y la
Direccién General. Ademds, participa la direc-
cién que tiene la necesidad de incorporar per-
sona y cuando es necesario se incorpora también
al proceso alguna persona técnica experta. Se
detecta la necesidad de extender la formacién en



igualdad a aquellas personas que participan de
forma directa, junto con la Direccién de Personas
y SST, en el proceso. Se propone se integre como
medida del Plan.

Clasificacién Profesional

En el apartado de clasificacién profesional no se
percibe ningdn tipo de discriminacién directa ni
indirecta en materia de clasificacién profesional.
Se trata de puestos de trabajo tradicionalmente
masculinizados, por lo que, una de las finalida-
des del Plan deberia ser incorporar, en la medida
de lo posible, a mujeres en aquellos puestos mas-
culinizados y en los que la mujer no esté repre-
sentada cuando se produzcan vacantes, teniendo
en cuenta la dificultad que tiene para incorporar
mujeres en determinados puestos cuando se pro-
ducen vacantes es que no se presentan mujeres
candidatas.

Formacién

Hay conformado un Comité de Formacién que
participa en la elaboracién del plan anual que
realiza la Direccién de la empresa. Entre otras
atribuciones estd la de velar por hacer un segui-
miento de este desde la perspectiva de género.

No se recoge informacién clasificada respecto a
la naturaleza de la accién formativa en cuanto a
que si la misma, en términos generales, se desa-
rrolla o no fuera de la jornada habitual de la per-
sona trabajadora que realiza la accién formativa
que se etiquetada dentro de este apartado, por lo
que se propone se integre como medida del Plan.

Promocién

Del total de promociones en el afio de referencia
se percibe que las mujeres han promocionado
del total de personas trabajadoras en el afio de
referencia un 29 % y los hombres un 71 %.

Con relacién a la promocién de titulados/as de
2° grado a titulados/as de 1° grado, el 33,33%
son muijeres. Esta es la categoria que mds pro-
mociones se han realizado en el ejercicio de refe-

rencia lo que supone el 53,42 % del total de las
promociones realizados.

Con relacién a la promocién de técnico de 2°
administrativo (personal administrativo) a téc-
nico de 1° (personal administrativo) el 100 %
son mujeres.

Respecto a la promocién de la categoria de téc-
nico de segunda a técnico de primera, el 21,05
% son mujeres y el 78,95 % son hombres.

Condiciones de trabajo y salud laboral

De la documentacién analizada en el apartado
condiciones de trabajo, se puede concluir que
se da cumplimiento al objetivo de las politicas
de Prevencién de Riesgos Laborales siendo para
todas las partes un motivo de ocupacién primor-
dial e integrando la Prevencién de Riesgos.

De acuerdo con el articulo 25 de la ley 31/1995
de Prevencién de Riesgos Laborales (LPRL) en
todas las evaluaciones de riesgos se contempla
la REFERENCIA A PERSONAS ESPECIALMENTE
SENSIBLES. Concretamente se da cumplimiento
en materia preventiva y de salud laboral a la
normativa que corresponde a la proteccién de
personas vulnerables a través de un procedi-
miento establecido de adaptacién al puesto en
las situaciones de embarazo o lactancia. El citado
procedimiento no es accesible directamente, se
difunde a través del SPP. En ofro sentido una vez
analizados el anexo Il (Referencia a personas
especialmente sensibles) y anexo IV (Medidas
de proteccién a la Maternidad y en periodo de
lactancia natural) no esté actualizado con pers-
pectiva de género. Se propone se integre como
media del Plan.

Las Evaluaciones de Riesgo no contemplan un
lenguaje neutro, reflejando solamente el término
“trabajador” que si hace distincién en el andlisis
de personas especialmente sensibles en cuanto
a las trabajodoras embarazadas. Ademds, hay
ampliar el andlisis de la perspectiva de género
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en todas las Evaluaciones de Riesgos, por lo que
se propone incluir ambas circunstancias como
medida del Plan.

Se realiza en el ejercicio de referencia una
Evaluaciéon de Riesgos Psicosociales siguiendo
el método desarrollado por el INSST (FPSICO
Versién 4.0) con objeto de valorar aquellas con-
diciones presentes en una situacién de trabajo
relacionadas con la organizacién, el contenido y
la realizacién del trabajo susceptibles de afectar
tanto al bienestar y a la salud de las personas tra-
bajadoras como al desarrollo del trabajo. Dicha
evaluacién fue realizada sin la integracién de la
perspectiva de género. Se propone se integre
como medida del Plan.

Desde el ejercicio corresponsable de los dere-
chos de la vida personal, familiar y laboral y
con afectacién concreta hacia las personas con
responsabilidades de cuidado, se abordan desde
la perspectiva de género una serie de aspectos
sobre la base del binomio trabajo-familia o
“doble presencia”, la conciliacién vida laboral
y familiar, la reduccién de tiempos asociales, el
ejercicio de la corresponsabilidad, la ordenacién
del tiempo de trabajo, la autonomia y el control

de tiempos a través de la flexibilidad y distribu-

cién horaria, el teletrabajo y movilidad asi como
sobre el ejercicio del derecho a la desconexién
digital. La informacién sobre la materia anterior
estd disponible dentro de los diferentes sistemas
de gestion. En todo caso conviene monitorizar
las medidas aqui referidas en atencién a la legis-
lacién vigente, necesidades organizativas y de
corresponsabilidad. Se propone se integre como
medida del Plan.

Se reconoce a través del Protocolo de
Desconexién Digital el derecho a la intimidad en
el uso de los dispositivos digitales de las personas
trabajadoras, el derecho a la desconexién digital
y el derecho a la intimidad frente al uso de dispo-
sitivos de videovigilancia y geolocalizacién como
derechos aplicables a las personas trabajadoras,
incluyendo al personal directivo, con indepen-
dencia de la modalidad en la que presten sus
servicios o el tipo de jornada.

Dentro del proceso del andlisis de la contrata-
cién y cese se recogen los indicadores clasifi-
cados por sexo de forma general conforme a
lo establecido legalmente a excepcién de los



datos referidos a las circunstancias personales y

familiares. El escenario deseable es que las per-
sonas pudieran informar voluntariamente sobre
dichas circunstancias de acuerdo con el articulo
58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas y
articulo 53 del Real Decreto 439/2007, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.
Se propone se integre como medida del Plan.

Conciliacién y ejercicio corresponsable de
los derechos de la vida personal, familiar y
laboral

No se recoge informacién clasificada por respon-
sabilidades familiares por lo que se propone se
infegre como una medida en el Plan de Igualdad
que las personas informen voluntariamente y con
cardcter anual respecto a las personas convi-
vientes a su cargo (descendientes, ascendientes
o personas a cargo) de acuerdo con el articulo
58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas
no se dispone informacién concreta de las perso-
nas ascendientes a cargo y en su caso en cuanto
al cumplimiento de los requisitos que deban
tener para poder analizar el factor de concilia-
cién (edad igual o superior a 65 afos, grado de
discapacidad igual o superior al 33%, cualquiera
que sea su edad, que convivan con la persona
trabajadora al menos la mitad del ejercicio, que
no tengan rentas o que no superen determinados

niveles econémicos). Se propone se infegre como
medida del Plan.

En cuanto a la reduccién de jornada por conci-
liacion familiar en el afo de referencia, el por-
centaje de solicitudes es un 68% de mujeres y un
32% de hombres.

Se proporciona informacién del Gltimo afo en
cuanto conciliacién familiar de descendientes
por centros de trabajo, reducciones de jornada y
excedencias desagregada por centros de trabajo,
numero, dias y edad, licencias y permisos desa-
gregada por ndmero, dias, edad y antigiedad.
No se recoge el indicador de dias de licencias y
permisos por centros de trabajo. Se propone se
integre como medida del Plan.

En los mismos términos dentro del ejercicio
corresponsable de los derechos de la vida perso-
nal, familiar y laboral se proporciona informacién
desagregada por sexo respecto al uso y disfrute
de licencias y permisos del Ultimo afio de forma
agregada, sin embargo, no se ha desplegado
la citada informacién desagregada por tipo de
vinculacién con la empresa, departamento, nivel
jerdrquico, grupos profesionales, puestos de tra-
bajo y nivel de formacién.

No se incorpora informacién respecto a la situa-
cién personal de la plantilla en cuanto a las
personas a cargo (ascendientes y descendientes)
para conocer las necesidades de conciliacién.

De acuerdo con el articulo 58 de la Ley 35/2006,
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Fisicas no se dispone informacién
concreta de las personas ascendientes y en su
caso en cuanto al cumplimiento de los requisitos
que deban tener para poder analizar el factor de
conciliacién (edad igual o superior a 65 afos,
grado de discapacidad igual o superior al 33%,
cualquiera que sea su edad, que convivan con
la persona trabajadora al menos la mitad del
ejercicio, que no tengan rentas o que no superen
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determinados niveles econémicos). El escenario
deseable es que las personas pudieran informar
voluntariomente y con cardcter anual respecto
a las personas convivientes a su cargo (descen-
dientes, ascendientes o personas a cargo). Se
propone se integre como medida del Plan

Retribuciones — Registro y auditoria retribu-
tiva

Se realizé el proceso de valoracién de puestos de
trabajo y la auditoria retributiva en cumplimiento
de lo establecido en el real decreto 902/2020.

Las diferencias por sexo y la brecha de género
son significativamente inferiores al 25%.

PRESTACIONES IT: Las prestaciones de IT per-
cibidas por las personas es situacién de IT por
Contingencia Comun y/o por AT y EP se integran
en la desagregacién por conceptos extrasalaria-
les. Los importes se perciben segUn la duracién
de las IT y por tipo de contingencia con respecto
a la Base reguladora diaria de cada persona
durante el mes anterior al inicio del proceso de
IT. Durante el periodo en situacién de IT no se
perciben salarios ni conceptos salariales.

ANTIGUEDAD: El concepto antigiedad se
encuentra afectado directamente por el tiempo
de permanencia en la empresa. Los hombres
tienen una media de antigiedad de 5 afos y las
mujeres una media de 6 afios. Las medianas se
sitban en 3 afos en los hombres y 4 afos en las
mujeres. Un 71,63% de hombres perciben este
concepto y el 28,37% son mujeres.

Las diferencias por sexo y la brecha de género
son inferiores al 25%.

PERCEPCIONES EXTRASALARIALES: Se analizé
la informacién que produce afectacién por las
percepciones extrasalariales por desplazamientos
y ceses:

Las mujeres representan el 6% reflejéndose en el
concepto siguiente:

Respecto al concepto Kilometraje, lo perciben un
mayor n° de hombres que de mujeres.

El concepto que refleja las diferencias por sexo y
la brecha de género se corresponde con la cau-
salidad. Este concepto no se ve afectado por los
dias en alta pero sf por el tiempo de permanen-
cia en la empresa. HORAS EXTRAS: El concepto
lo han percibido un 71,72% de hombres y un
28,28% de Muijeres.

CONCEPTOS MASCULINIZADOS:

Plus Uniformidad: Hombres (95,45%) y Mujeres
(4,55%).

Plus Turnicidad: Hombres (78,57%) y Mujeres
(21,43%) .

Plus Nocturnidad: Hombres (81,48%) y Mujeres
(18,52%).

Plus Mantenimiento: Hombres (100%)

Se ha analizado la evaluacién de los puestos de
trabajo teniendo en cuenta lo establecido en el
articulo 4, del RD 902/2020 tanto con relacién
al sistema retributivo, en aplicacién del convenio
colectivo y del resultado obtenido en el proceso
de valoracién de puestos de trabajo.

Se han tenido en cuenta todos los factores que
concurren o pueden concurrir en los puestos
de trabajo, considerados de manera objetiva y
vinculados de manera necesaria y estricta con
el desarrollo de la actividad laboral, referidos
a cada una de las tareas y funciones de cada
puesto de trabajo de la empresa.

PUESTOS FEMINIZADOS: se analizan los pues-

tos en que hay presencia de ambos sexos. Los

puestos en que hay presencia de ambos sexos

son los siguientes:

* Oficial 1% Administrativo: se incorpora la
variable ponderada por la afectacién de la
jornada.



* Responsable de servicio: se incorpora la Prevencién del acoso sexual y por razén de

variable ponderada por la afectacién de la sexo y violencia de género.

jornada. En materia de Prevencién del acoso existe un pro-
* Titulado/a Nivel 2 Administrativo: Las dife- tocolo que se deberia actualizé con el contenido

rencias por sexo y la brecha de género son establecido en la Ley 2/2023, de 20 de febrero,

significativamente inferiores al 25%. reguladora de la proteccién de las personas que

informen sobre infracciones normativas y de
Se deberia revisar la valoracién de los puestos  lucha contra la corrupcién, la Ley 15/2022, de
para incorporar los nuevos puestos que a fecha 12 de julio, integral para la igualdad de trato y
de realizacién del diagnéstico no existiesen. Se la no discriminacién, la Ley orgdnica 10/2022,
propone se integre como medida del Plan. de 6 de septiembre, de garantia integral de la
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libertad sexual, convenio 190 de la OIT y la Ley
4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad
real y efectiva de las personas trans y para la
garantia de los derechos de las personas LGTBI.
Todo ello bajo la denominacién “Protocolo de
Prevencién y Actuacién ante el Acoso Laboral,
Sexual, por Razén de Sexo, Discriminatorio y
Otras Conductas Inapropiadas”.

No consta desde el inicio de la actividad ningdn
caso de victimas de violencia de género, ni en el
afo de referencia se ha activado el protocolo de
actuacién al efecto en materia de acoso sexual,
por razén de sexo, laboral y violencia en el
entorno de trabajo.

Comunicacién

En los canales de comunicacién analizados no se
observan signos de discriminacién, no obstante,
es preciso senalar que, aunque tanto en el len-
guaje utilizado como en las imdgenes se pone
especial atencién en utilizar neutros e imagenes
no sexistas, se hace necesario reforzar en cual-
quier caso a todos los departamentos la necesi-
dad de utilizar un lenguaje neutro. Se propone
se infegre como medida del Plan.

La documentacién que se relaciona ha sido
recogida de 01/02/2023 hasta el 19/03/2025,
distribuida por sexos y de conformidad con lo
establecido en el RD 901/2020:

* Organigrama de CTAG.

Distribucién por departamentos.
* Tipos de contrato.

Participacién en acciones formativas.
Retribucién salarial.
Distribucién por edades.

* Composiciéon actual del Comité de Empresa.

* Histérico vida laboral de CTAG.

* Incorporaciones y ceses Ultimo afo por tipo
de contrato.

Responsabilidades familiares por n°® de hijos

e hijas, edades y ascendientes.

* Incorporacién Gltimo afo por categorias
profesionales.

* Bajas temporales, IT, absentismo y permisos

retribuidos Ultimo afo.

Plantilla por categoria profesional y nivel de

estudios.

* Excedencias y causas Gltimo afo.

¢ Seguridad y Salud laboral: accidentes de
trabajo Gltimo afo.

* Convenio Colectivo de aplicacién.

En coherencia con los resultados del diagnéstico,

el Plan de Igualdad de CTAG se estructura en

apartados. Para cada apartado se relacionan una

serie de ejes de actuacién que describen:

* Obijetivos a alcanzar (generales y especificos).

* Acciones concretas para conseguir los objeti-
vos marcados.

Estos objetivos y acciones se recogen en un cro-

nograma, en el que se especifican las acciones,

plazos de ejecuccién y responsables.



5. Acciones y medidas
tendentes a favorecer la
igualdad de trato y de opor-
tunidades entre mujeres y
hombres

El principio de igualdad efectiva entre mujeres
y hombres y su correlato de no discriminacién
por razén de género informard con cardcter
trasversal todas las actuaciones empresariales y
estard presente en cualquiera de las politicas de
Recursos Humanos de la empresa y de modo
muy especial en las que hagan referencia a los
procesos de seleccién, formacién, promocién
profesional, retribucién y prevencién del acoso
sexual y por razén de sexo.

Al objeto de hacer efectivo el principio de igual-
dad y no discriminacién a la que hace referencia
el punto anterior, el centro pondrd en marcha las
actuaciones necesarias para consecucién de los

siguientes objetivos:
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Seleccion, contrataciéon y
clasificacion profesional

Sobre la base del principio de igualdad, mantener en todo momento en los proce-
sos de seleccién, contrataciéon y clasificacién profesional, procedimientos y politicas
fundamentadas como eje principal en el mérito y capacidad de la persona en los
distintos dmbitos de manera que se garantice que los puestos son cubiertos con
ausencia de toda discriminacién.

Obijetivo General:
Asegurar la igualdad de oportunidades en los procesos de seleccién, con la garantia
de que se realizan con objetividad.

Objetivo Especifico:

* Revisar, desde la perspectiva de género, los procedimientos y herramientas
utilizados en la seleccién, para garantizar una real y efectiva igualdad de trato y
oportunidades de mujeres y hombres.

* Fomentar el equilibrio en la presencia de hombres y mujeres en la plantilla.

Acciones:

Cédigo Accién Indicadores

Al Procurar alcanzar un equilibrio paritario de N° de candidaturas
la plantilla entre hombres y mujeres en dreas = por sexo.
o puestos a cubrir mediante seguimiento N° de personas con-
anual. tratadas por sexo.

A2 Todas las contrataciones en los departamen-  N° de candidaturas
tos en los que el % de hombres sea superior  anuales por sexo y
al 60% serdn de mujeres, excepto en el ca- puesto.
so en que no existieran candidatas para el N° de personas con-
puesto bajo el principio de idoneidad, méri-  tratadas anualmente
to, capacidad e igualdad en atencién a las por sexo y puesto.”
necesidades en cuanto a conocimientos y
habilidades, asi como el plazo de cobertura.

A3 Consolidar que en el proceso de seleccién N° de personas de-

participen mujeres.

signadas para el
proceso de seleccion
por sexo.

Responsa-
bles

Todas las
Direcciones/

Divisiones de
CTAG

Todas las
Direcciones/
Divisiones de

CTAG

Direccién de
Personas y SST

Plazo

01/06/2025
- 31/05/2029

01/06/2025
- 31/05/2029

01/06/2025
- 31/05/2029
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Revisar anualmente que en la web corporati-  N° de revisiones rea-  Direccién de 01/06/2025
va en el apartado de acceso al empleo no se  lizadas. Personas y SST - 31/05/2029
incluya lenguaije, imdgenes o videos sexistas.  N° de correcciones.

Publicacién de las ofertas de empleo basa- Informacién anual Direccién de 01/06/2025
das en informacién ajustada a las caracteris-  de seguimiento Personas y SST = - 31/05/2029
ticas objetivas del puesto sin utilizar lenguaje  de las ofertas de

ni imégenes o videos sexistas. empleo.

Actualizar la vida laboral anualmente y de- Informacién sobre el | Direccién de 01/06/2025
mds documentaciones administrativas con el cumplimiento de la Personas y SST = - 31/05/2029

tipo de contrato de aquellas personas traba-  medida en cuanto a
jadoras que han consolidado un % de jorna-  ndmero de actualiza-

da de trabajo diferente a la inicial. ciones por sexo.

Se propone se integre como una medida del = Informacién anual Direccién de 01/06/2025
Plan que se modifique su situacién contrac- sobre el cumplimien-  Personas y SST - 31/05/2029
tual en la vida laboral de la TGSS y demés to de la medida en

elementos administrativos respecto a las cuanto a ndmero de

personas que habiendo iniciado la relacién actualizaciones por

laboral a jornada completa o a tiempo par-  sexo.

cial han tenido con el paso del tiempo una
reduccién de jornada o un incremento al
100% su jornada.

Revisar anualmente que la documentacién N° de revisiones rea- = Direccién de 01/06/2025
utilizada durante el proceso de busqueda de  lizadas. Personas y SST = - 31/05/2029
personas candidatas incorpore un lenguaje,  N° de correcciones.”

imdgenes o videos no sexistas ni discrimina-
torios: ofertas de empleo, anuncios, Internet,
etc. eliminando cuestiones relativas al sexo,
estado civil, nGmero de hijos/as, etc.

Formular la siguiente pregunta escrita a Informacién anual Direccién de 01/06/2025
las mujeres trabajadoras que causen baja sobre el resultado Personas y SST - 31/05/2029
voluntaria: ¢Has vivido algin episodio de del indicador.

discriminacién por razén de sexo o género
durante tu estancia en el centro? En caso
afirmativo, ésobre qué aspecto?.



Formacion

Objetivo General

Garantizar la oferta-de acciones formativas que
faciliten por igual el desarrollo de habilidades y
competencias.

Obijetivo Especifico:

* Garantizar el acceso de las personas tra-
bajadoras a toda la formacién que imparte
la empresa, incorporando en la misma la
perspectiva de género.

* Sensibilizar y formar en igualdad de oportu-
nidades especialmente al personal relacio-
nado con los procesos de planfiicacién de
formacién.

Acciones:

Cédigo | Accién

B.1 Hacer un seguimiento anual del Plan de
Formacién anual desde la perspectiva de gé-
nero para evitar discriminaciones por razén
de sexo.

B.2 Revisar anualmente el médulo especifico
desde el punto de vista de la igualdad en los
procesos de acogida. El personal de nueva
incorporacién recibird una formacién sobre
la Igualdad de oportunidades y se les infor-
mard sobre el Plan de Igualdad y el proto-
colo establecido ante el acoso, realizando su
entrega o enlace a dichos documentos.

B.3 Sensibilizacién en igualdad a toda la
plantilla.

Indicadores Responsa-

bles
N° de discriminacio- | Direccién de
nes detectadas. Personas y SST
Informacién de
las actualizaciones
realizadas.
Informacién sobre el | Direccién de
cumplimiento de la Personas y SST
medida.
N° de acciones for-
mativas en Igualdad
realizadas a las nue-

vas incorporaciones.

N° de personas que | Direccién de

la reciben por sexo. Personas y SST

Plazo

01/06/2025
- 31/05/2029

01/06/2025
- 31/05/2029

01/06/2026
- 31/05/2027
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B.4

B.5

B.6

B.7

B.8

28

Efectuar anualmente las actividades forma-
tivas, preferentemente dentro de la jornada
laboral y con usos de flexibilidad horaria re-
cogidos en el acta del 9/11/2022 para favo-
recer la participacién de todas las personas
interesadas, y especialmente las mujeres.

Realizar una campafia de promocién de ac-
tualizacién de informacién curricular de todo
el personal dirigida a conocer las potencia-
lidades de las personas que favorezca las
oportunidades de promocién.

Procurar que las personas que estén con
adecuacién de jornada o reduccién de jor-
nada por cuidado de menores o cuidado de
personas a su cargo puedan acceder a la
formacién dentro de la jornada laboral.

Extender la formacién especifica en igualdad
a aquellas personas que participan de forma
directa, junto con la Direccién de Personas y
SST, en el proceso de seleccién.

Segregar la informacién anualmente en
atencién a la naturaleza de la accién forma-
tiva y si la misma, en términos generales, se
desarrolla o no fuera de la jornada laboral
dentro de la jornada laboral y con usos de
flexibilidad horaria recogidos en acta del
9/11/2022 de la persona trabajadora que
realiza la accién formativa de acuerdo con
este apartado.

N° de acciones y du-
racién en horas de
los cursos formativas
realizadas en base al
hecho descrito y su
necesidad segrega-
dos por sexo.

N° de personas que
la reciben por sexo.

N° formaciones reci-
bidas por personas
con adecuacién de
jornada desagrega-
das por sexo y hora-
rio en el cual se im-
partié la formacién.
N° de formaciones
recibidas por perso-
nas con adecuacién
desagregadas por
sexo y horario en el
cual se impartié la
formacion.

NUmero de personas
formadas por sexo y
duracién (en horas)
de las formaciones.

N° horas en jornada
laboral/n® horas to-
tales de la formacién
desagregado por
sexo.

Direcciéon de
Personas y SST

Direccién de
Personas y SST

Direccién de
Personas y SST

Direccién de
Personas y SST

Direccién de
Personas y SST

01/06/2025
- 31/05/2029

01/06/2025
- 31/05/2029

01/06/2025
- 31/05/2029

01/06/2027
- 31/05/2028

01/06/2025
- 31/05/2029



P
Pro

Obijetivo General:
Garantizar el principio de igualdad de oportuni-
dades en la promocién de hombres y mujeres.

Obijetivo Especifico:

* Revision de los procedimientos de promocién
interna para detectar sesgos de género.
Sensibilizar y formar en igualdad de oportuni-

dades especialmente al personal relacionado
con los procesos de promocién.

* Garantizar que las mujeres tengan las
mismas oportunidades que los hombres en
ocupar niveles altos y puestos de responsabi-
lidad, asi como avanzar en la consecucién de
una plantilla equilibrada en dichos puestos.

Garantizar que el uso de los derechos de
conciliacién, tales como la flexibilizacién de
la jornada, reduccién, excedencia no sean un
obstaculo para el acceso a las promociones.

Acciones:
Cédigo | Accién Indicadores Responsa- Plazo
bles

C.1 Revisar la puntuacién y ponderacién de los Fichero de valo- Direccién de 01/01/2026
factores y subfactores en la valoracién de racién de puestos Personas y SST | - 31/05/2026
puestos. actualizado.

C.2 Incorporar valoracién de los subfactores: ofi- | Fichero de valo- Direccién de 01/01/2025
mdética y conocimientos digitales y formacién | racién de puestos Personas y SST | - 31/05/2026
no reglada. actualizado.
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pondiente valoracién, que se concreten a
futuro.

contenido.

C.3 Adoptar medidas de accidén positiva, que N° de promociones Direccién de 01/06/2025
en igualdad de méritos y capacidad ten- segregadas por sexo. | Personasy SST | - 31/05/2029
drén preferencia las mujeres en el ascenso N° de veces que se
a puestos o grupos profesionales en las que | ha aplicado la ac-
estén subrepresentadas en toda la vigencia cién positiva.
del PI. N° de mujeres pro-

mocionadas por
aplicacién de la ac-
cién positiva indican-
do puesto de origen
y destino.

CA4 Garantizar que las personas que, por moti- N° de promociones Direccién de 01/06/2025
vos de conciliacién, estén en situacién de au- | internas de personas | Personasy SST | - 31/05/2029
sencia temporal del puesto de trabajo, pue- | en situacién de au-
dan optar en igualdad de condiciones a la sencia temporal des-
promocién interna y provisién de vacantes. agregadas por sexo.

C.5 Incorporar al listado de puestos ya valorados | NUmero de actuali- Direccién de 01/06/2026
aquellos puestos nuevos junto con su corres- | zaciones realizadas y | Personasy SST | - 31/05/2029
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que

a retfributivo
por razén de género.

Objetivo Especifico:
¢ Garantizar la ausencia de discriminaciéon

retributiva bajo el principio de trabajo de

igual valor.

* Realizar un seguimiento anual de las retribu-

ciones salariales y complementos desde una

perspectiva de género.

Acciones:

Cédigo | Accién Indicadores Responsa- Plazo

bles

D.1 Realizar un seguimiento anual de las retri- Registro retributivo. Direccién de 01/06/2025
buciones salariales y complementos extra- N° de registros igua- | Personasy SST | - 31/05/2029
salariales desde una perspectiva de género les o superiores al
explicando los criterios de abono. 25% detectados.

Si se detectasen en el registro retributivo Propuesta de
anual brechas salariales iguales o superiores | correccién.
al 25 % se establecerd dentro de los 3 meses

siguientes a su deteccién una propuesta de

correccion.

D.2 Realizar andlisis estadisticos sobre las retri- Registro retributivo. Direcciéon de 01/06/2025
buciones medias y medianas de mujeres y Personas y SST | - 31/05/2029
hombres desglosados por sexo, agrupados
por clasificacién profesional aplicable en la
empresa y puestos, de los conceptos salaria-
les y extrasalariales en los grupos profesio-
nales en que haya representacién de ambos
Sexos.

D.3 Correlacionar las retribuciones medias y me- | Registro retributivo. Direccién de 01/06/2025
diana con la puntuacién obtenida del proce- Personas y SST | - 31/05/2029

so de valoracién de puestos de trabaijo.
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sabilidad y
dn de la vida
familiar y

Obijetivo General:
Promover una cultura que facilite la corresponsabilidad y la conciliacién de la vida
personal, profesional y familiar.

Objetivo Especifico:

* Informar a todo el personal de los recursos existentes en materia de conciliacién
de la vida personal, familiar y laboral; asi como fomento del uso de estas medi-
das, por parte de todas las personas con independencia de que sean hombres
o mujeres.

* Evitar que el disfrute de medidas de conciliacién, afecten en la carrera profesio-
nal de las personas trabajadoras.

* Impulsar la corresponsabilidad de toda la plantilla como medida necesaria para
la conciliacién de la vida laboral, familiar y privada.

* Garantizar que la conciliacién sea accesible a toda la plantilla, independente-
mente del sexo, antigledad en la empresa o modalidad contractual.

Acciones:
Cédigo | Accién Indicadores Responsa- Plazo
bles
E.1 Actualizar y difundir el catdlogo con los per- | Publicacién del catd- | Direccién de 01/06/2026
misos y medidas de conciliacién existentes. logo. Personas y SST | - 31/05/2027
NUmero de personas
que lo reciben por
sexo.
E.2 Incluir el catdlogo con los permisos y medi- Informacién sobre el | Direccién de 01/06/2026
das de conciliacién existentes en el proceso cumplimiento de la Personas y SST | - 31/05/2027

medida.

de acogida.
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E.3

Incorporar informacién respecto a la situa-
cién personal de la plantilla en cuanto a las
personas a cargo y ascendientes para cono-
cer las necesidades de conciliacién. El esce-
nario deseable es que las personas pudieran
informar voluntariamente y con cardcter
anual respecto a las personas convivientes a
su cargo (descendientes, ascendientes o per-
sonas a cargo) en cuanto a edad y sexo.

Lanzamiento de una
campana especifica.

Direccién de
Personas y SST

01/01/2026
- 31/05/2029

E.4

Incorporar informacién respecto a la situa-
cién personal de la plantilla en cuanto des-
cendientes para conocer las necesidades de
conciliacién. El escenario deseable es que
las personas pudieran informar voluntaria-
mente y con cardcter anual respecto a las
personas convivientes a su cargo (descen-
dientes, ascendientes o personas a cargo) en
cuanto a edad y sexo.

Lanzamiento de una
campana especifica.

Direccién de
Personas y SST

01/01/2026
- 31/05/2029

E.5

Dentro del ejercicio corresponsable de los
derechos de la vida personal, familiar y la-
boral proporcionar informacién desagrega-
da al uso y disfrute de licencias y permisos
del Gltimo afo por tipo de vinculacién con
la empresa, departamento, nivel jerdrquico,
grupos profesionales, centros de trabajo,
puestos de trabajo y nivel de formacién.

N° de personas que
hace uso de las li-
cencias y permisos
por sexo de acuerdo
a las variables de la
accién.

Direccién de
Personas y SST

01/06/2025
- 31/05/2028

E.6

Seguimiento de las medidas de conciliacién
y corresponsabilidad en atencién a la legis-
lacién vigente, necesidades organizativas y
de corresponsabilidad.

N° de modificacio-
nes realizadas.

Direccién de
Personas y SST

01/06/2025
- 31/05/2029

E.7

Usar los canales de comunicacién interna
para informar a la plantilla de los permisos,
suspensiones de contrato y excedencias que
contempla la legislacién.

Informacién sobre el
cumplimiento de la
medida.

Direccién de
Personas y SST

01/06/2025
- 31/05/2029
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mites de acogimiento y adopcién: 6 horas
anuales previa justificacién documental del
trdmite de adopcién o acogimiento y certifi-
cado del registro de pareja de hecho o acta
matrimonial.

desagregado por
sexo.

E.8 Sensibilizacién en desconexién digital a toda | N° de personas que | Direccién de 01/06/2026
la plantilla. reciben sensibiliza- Personas y SST | - 31/05/2027
En aras del respeto del tiempo del descanso | cidén por sexo.
y a la conciliacién de la vida personal. Informacién sobre el
Difundir el protocolo de desconexién digital | cumplimiento de la
a toda la plantilla y realizando campafas medida.
de sensibilizacién sobre desconexién digital
dirigida especialmente a las personas con
equipos a cargo.

E.9 Permiso retribuido para realizar o acom- N° de personas soli- | Direcciéon de 01/06/2025
pafnar a la pareja en la realizacién de tré- citantes del permiso | Personasy SST | - 31/05/2029
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Prevenciony
actuacion ante
el acoso y la
violencia en el
trabajo

Obijetivo General:

Prevenir la violencia en el trabajo y velar por un
entorno laboral libre de cualquier tipo de acoso,
especialmente del acoso sexual, acoso por razén
de sexo y el acoso discriminatorio al colectivo

LGTBI.

Obijetivo Especifico:

* La Direccién del centro y la RLPT promoverdn
la concienciacién, informacién y la preven-
cién del acoso laboral, sexual, por razén
de sexo, discriminatorio y otras conductas
inapropiadas y la adopcién de medidas
apropiadas para proteger a las personas
trabajadoras de tal conducta.

Acciones:

Cédigo Accién

F1 Incorporar el protocolo de Prevencién y ac-
tuacién ante el acoso laboral, sexual, por
razén de sexo, discriminatorio y otras con-
ductas inapropiadas dentro del sistema de
gestién.

F2 Impartir formacién especializada a la per-
sona designada como asesor/a en materia
de acoso sexual o por razén de sexo y a las
personas responsables de recepcionar y ha-
cer seguimiento del protocolo de actuacién.

Indicadores

Informacién sobre el
cumplimiento de la
medida.

Informacién sobre
contenido curso, n°
de personas forma-
das por sexo y horas
de formacioén.

Responsa-
bles

Direcciéon de
Personas y SST

Direcciéon de
Personas y SST

Plazo

01/06/2025
- 31/05/2026

01/06/2025
- 31/05/2026
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F3

F4

E5

Fé

36

Revisar el médulo especifico desde el punto

de vista de la prevencién y actuacién ante
el acoso laboral, sexual, por razén de sexo,
discriminatorio y otras conductas inapropia-
das en los procesos de acogida.

Distribuir el protocolo de actuacién a toda la
plantilla.

Sensibilizacién en prevencién y actuacion
ante el acoso laboral, sexual, por razén de
sexo, discriminatorio y otras conductas ina-
propiadas a toda la plantilla.

Adoptar un lugar en la herramienta de ges-
tién de CTAG de fdcil acceso para todas las
personas trabajadoras sobre quiénes com-

ponen la Comisién Instructora, asi como su
comunicacion.

Informacién sobre
el cumplimiento de
la medida: revisio-
nes y modificaciones
realizadas.

N° de personas que
la reciben por sexo.

N° de personas que
reciben sensibiliza-
cién por sexo.
Informacién sobre el
cumplimiento de la
medida.

Informacién sobre el
cumplimiento de la
medida.

Direccién de
Personas y SST

Direccién de
Personas y SST

Direccién de
Personas y SST

Direccién de
Personas y SST
Direccién TIC

y Operaciones

01/06/2027
- 31/05/2028

01/06/2025
- 31/05/2026

01/06/2025
- 31/05/2029

01/06/2025
- 31/05/2026



La prevencion de Riesgos
Laborales y salud laboral
en la Igualdad de
Género

Obijetivo General:
Fomentar una cultura empresarial basada en la igualdad que garantice un entorno
laboral seguro para todas las personas trabajadoras.

Introducir la perspectiva de género en la evaluaciéon de los riesgos laborales con la
intencién de mantener una adecuada proteccién de la salud laboral de mujeres y
hombres.

Obijetivo Especifico:

* Revisar las evaluaciones de riesgos laborales desde una perspectiva de género.

¢ Integrar la igualdad entre mujeres y hombres en las politicas preventivas para
prevenir desde su origen los riesgos derivados de las condiciones de trabajo que
puedan afectar negativamente a las mujeres trabajadoras durante el embarazo,
parto o periodo de lactancia introduciendo un enfoque de género.

Acciones:

Cédigo Accién Indicadores

G.1 Revisar la documentacién relativa a la pre- Informacién sobre el
vencién de riesgos laborales, garantizando cumplimiento de la
gue en su elaboracién se tengan en cuen- medida.
ta los factores fisicos y psicosociales de
hombres y mujeres dentro de la actividad
preventiva.

G.2 Revisién del protocolo de actuacién existente  Informacién sobre el
en caso de embarazo, parto reciente y lac- cumplimiento de la
tancia natural. medida.

G.3 Publicitar el protocolo de riesgo durante el Informacién sobre el

embarazo y lactancia natural entre las per- cumplimiento de la

sonas trabajadoras. medida.

Responsa-
bles

Direccién de
Personas y SST

Direccién de
Personas y SST

Direccién de
Personas y SST

Plazo

01/06/2028
- 31/05/2029

01/06/2026
- 31/05/2027

01/06/2026
- 31/05/2027
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G.4

G.5

G.6

G.7

G.8

G.9

G.11

38

Actualizar el anexo Il (Referencia a personas
especialmente sensibles) y anexo IV (Medidas
de proteccién a la Maternidad y en periodo
de lactancia natural) desde la perspectiva de
género.

Actualizar las Evaluaciones de Riesgo para
gue contemplen un lenguaje neutro.

Impartir formacién especializada al equipo
de PRL en materia de igualdad.

Revisar el médulo especifico desde el punto
de vista de la prevencién de riesgos labora-
les en materia de igualdad de género en los
procesos de acogida.

Sensibilizacién desde el punto de vista de la
prevencién de riesgos laborales en materia
de igualdad de género a toda la plantilla.

Evaluacién especifica de las actividades de-
sarrolladas por la trabajadora embarazada
con el objetivo de asegurar la idoneidad de
puesto.

Ampliar la evaluacién especifica del puesto
al periodo de lactancia natural.

Facilitar ropa de trabajo corporativa adapta-
da a mujereres embarazadas, si fuese nece-
sario, en el drea de trabajo.

Informacién sobre el
cumplimiento de la
medida.

Informacién sobre el
cumplimiento de la
medida.

NUmero de personas
formadas por sexo.

Informacién sobre
el cumplimiento de
la medida: revisio-
nes y modificaciones
realizadas.

N° de personas que
reciben sensibiliza-
cién por sexo.
Informacién sobre el
cumplimiento de la
medida.

N° de evaluaciones
realizadas.

Medidas de adapta-
cién al puesto lleva-
das a cabo.

N° de evaluaciones
realizadas.

Medidas de adapta-
cién al puesto lleva-
das a cabo.

N° de peticiones.

Direcciéon de
Personas y SST

Direccién de
Personas y SST

Direccién de
Personas y SST

Direccién de
Personas y SST

Direccién de
Personas y SST

Direccién de
Personas y SST

Direccién de
Personas y SST

Direccién de
Personas y SST

01/06/2026
- 31/05/2027

01/06/2028
- 31/05/2029

01/06/2026

- 31/05/2027

01/06/2026
- 31/05/2027

01/06/2026
- 31/05/2027

01/06/2025
- 31/05/2029

01/06/2025
- 31/05/2029

01/06/2025
- 31/05/2029



Fomento y seguimiento de la salud laboral
desde una perspectiva de género, haciendo
un seguimiento mediante indicador de la si-
niestralidad y enfermedad profesional desa-
gregada por sexo.

N° de personas por  Direccién de 01/06/2025
tipo de procesos Personas y SST - 31/05/2029
de IT CP por sexo y

duracioén.
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Violencia de género

La trabajadora que acredite la condicién de victima de violencia de
género podrd ejercer los derechos reconocidos en el Estatuto de los
Trabajadores, atendiendo a la entrada en vigor de la Ley Orgénica
1/2004 de Medidas de Proteccién Integral contra la Violencia de
Género de 28 de diciembre de 2004.

Obijetivo General:

Desarrollar una cultura empresarial comprometida contra la violen-
cia de género, garantizando los derechos de las mujeres victimas
de la violencia de género.

Objetivo Especifico:

* Aplicar y mejorar los derechos reconocidos en la legislacién
vigente a las trabajadoras victimas de violencia de género.

* Tolerancia Cero ante todo tipo de violencia contra las mujeres.

¢ Informar a las personas trabajadoras en la prevencién y actua-
cién contra la violencia hacia las mujeres.

* Sensibilizar e informar para la erradicacién de la violencia de
género.

Acciones:
Cédigo  Accién Indicadores
H.1 Revisar el médulo especifico en materia Informacién sobre
de violencia de género en los procesos de el cumplimiento de
acogida. la medida: revisio-

nes y modificaciones
realizadas.
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Responsa-
bles

Direcciéon de
Personas y SST

Plazo

01/06/2026
- 31/05/2027



H.2

H.3

H.4

H.5

H.6

Para aquellas mujeres que acrediten ser
victimas de violencia de género, las salidas
durante la jornada de trabajo a juzgados,
comisarias y servicios asistenciales serdn
consideradas como permisos retribuidos. Asi
como las ausencias en dias puntuales o fal-
tas de puntualidad al trabajo motivadas por
la situacién fisica o psicolégica derivada de
la violencia de género se considerardn justi-
ficadas, cuando asi lo determinen los servi-
cios sociales o informes médicos del sistema
pUblico, segin proceda. Sin perjuicio de que
dichas ausencias sean comunicadas por la
trabajadora a la empresa a la mayor breve-
dad posible.

Distribuir entre las personas trabajadoras la
guia de indicios para la deteccién de victi-
mas de violencia de género para empresas
de la Xunta de Galicia.

Elaborar un protocolo de atencién a las victi-
mas de violencia de género.

Sensibilizacién a la plantilla en materia de
violencia de género.

Ayuda puntual a mujeres victimas de vio-
lencia de género, que necesiten traslado de
localidad por la gravedad de su situacién

de riesgo, cuando la trabajadora acredite la
situacién mediante documentacién justificati-
va a través de informe de fiscalia, sentencia
firme con orden de alejamiento y certificado
emito por los CIM. El importe serd el asocia-
do a la mudanza previa factura justificativa
con mantenimiento de la relacién laboral

con CTAG.

Informacién sobre
n® de mujeres que se
han acogido a estas
medidas.

N° de personas que
la reciben por sexo.

Protocolo de violen-
cia de género.

N° de personas que
reciben sensibiliza-
cién por sexo.
Informacién sobre el
cumplimiento de la
medida.

Informacién sobre
n°® de mujeres que se
han acogido a estas
medidas.

Direcciéon de
Personas y SST

Direcciéon de
Personas y SST

Direccién de
Personas y SST

Direccién de
Personas y SST

Direccién de
Personas y SST

01/06/2025
- 31/05/2029

01/06/2025
- 31/05/2026

01/06/2027
- 31/05/2028

01/06/2026
- 31/05/2027

01/06/2025
- 31/05/2029
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C
y

Obj
Inte en la estrategia y cultura de
la o

icacion
icidad

orporando la perspectiva de
gén a difusién y sensibilizacién a
tod la necesidad de actuar con-
junta y globalmente en la igualdad de oportuni-

dades realizando un uso del lenguaje e imagen
no sexista, en todas las comunicaciones internas
y externas.

Obijetivo Especifico:

* Eliminar concepciones sexistas, implemen-
tando métodos de comunicacién interna y
externa que no usen terminologia sexista,
empleando para ello lenguaije y expresiones
no sexistas en todos los documentos y comu-
nicados de la empresa.

* Asegurar que la comunicacién interna y
externa promueva una imagen igualitaria
de mujeres y hombres y garantizar que los
medios de comunicacién internos sean acce-
sibles a toda la empresa.

Sensibilizar a hombres y mujeres en la aplica-
cién del Plan de Igualdad.

Acciones:
Cédigo | Accién Indicadores Responsa- Plazo
bles
1.1 Revisar el médulo especifico desde el punto | Informacién sobre Direccién de 01/06/2026
de vista del uso de un lenguaje no sexista en | el cumplimiento de Personas y SST | - 31/05/2027
el proceso de acogida. la medida: revisio-
nes y modificaciones
realizadas.
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1.2 Sensibilizacién a toda la plantilla en el uso N° de personas que | Direccién de 01/06/2026
de un lenguaje no sexista. reciben sensibiliza- Personas y SST | - 31/05/2027
cién por sexo.
Informacién sobre el
cumplimiento de la
medida.

1.3 Velar y, en su caso, corregir el lenguaje e N° de revisiones Todas las 01/06/2025
imégenes utilizadas en las comunicaciones realizadas. Direcciones/ - 31/05/2029
de uso interno como externo. N° de correcciones. Divisiones de

CTAG

6. Seguimiento y evaluacion

El Estatuto de los Trabajadores contempla en su
articulo 64.3 la necesidad de informar a la RLPT
sobre la aplicacién del principio de igualdad de
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres
y de haberse establecido un plan de igualdad,
sobre la aplicacién de este.

Conforme a lo establecido en el articulo 46 de
la Ley Orgdnica para la Igualdad efectiva de
mujeres y hombres y el Real Decreto 901/2020,
de 13 de octubre, los Planes de Igualdad deben
de incorporar sistemas eficaces de seguimiento
y evaluacién de los objetivos fijados.

Para llevar a cabo el seguimiento, las partes
firmantes de la Comisién Negociadora del I
Plan Igualdad se constituyen en Comisiéon de
Seguimiento y Evaluacién, una vez aprobado el
Plan de Igualdad.
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7. Comision de seguimiento y
evaluacion

El seguimiento y evaluacién del plan lo realizard
una Comisién de Seguimiento y Evaluacion que
se creard para interpretar el contenido del plan
y evaluar el grado de cumplimiento del mismo,
de los objetivos marcados y de las acciones
programadas.

La Comisién de Seguimiento y Evaluacién tendrd
la responsabilidad de realizar el seguimiento y la
evaluacién del plan de igualdad de CTAG.
7.1. Composicion

Dada su cualidad de érgano paritario y colegiado
de participacién y con representacién de CTAG
y de la RLPT, contando ademds con la figura de
personas asesores/as si se considerase necesario.
La Comisién de Seguimiento y Evaluacién estard
compuesta por las personas y representaciones
firmantes del Il Plan de Igualdad. En represen-

tacién de:

La empresa:

Designaciones

Susana Casal Mayo

Esteban M. Martinez Germade
Ana M® Padl Tomillo

Sonia M® Llanes Guisande

Sergio Limia Prado

En representacién de la RLPT

Por CCOO:

Designaciones
Sonia Quiroga Ferndndez

Damidn Alberto Alonso Veloso

Por INDEPENDIENTES:

Designaciones
Raquel Ledo Bafobre

Christian Gonzdlez Estévez

Por CIG:

Designaciones

Hugo Méndez Pan

Jose Ramén Lépez Martinez
En representacién sindical, por los centros en que
no hay representacién social, la persona desig-
nada por CCOO:

Designacion

David Casal Gémez



7.2. Funciones

Entre las funciones a desarrollar por la Comisién

de Seguimiento y Evaluacién, entre otras, se

encuentran las siguientes:

* Disefiar y aprobar su propio Reglamento de
Funcionamiento interno, posterior a la firma
del Plan de Igualdad.

* Medir y evaluar las acciones y medidas pre-
vistas en el Plan de Igualdad en funcién de
los tiempos de ejecucién previstos.

* ARadir, reorientar, mejorar, corregir, inten-
sificar, atenuar o, incluso, dejar de aplicar
alguna medida que contenga en funcién de
los efectos que vayan aprecidndose en rela-
cién con la consecucién de sus objetivos.

Proponer medidas correctoras para subsanar
las posibles desviaciones en la implantacién
de las acciones o medidas acordadas en el
Plan.

Elaboracién de informes anualmente de las
acciones o medidas acordadas en el Plan con
el objeto de reflejar el avance en materia de
Igualdad dentro de la estructura organizativa.

Realizar funciones asesoras e informativas en
materia de Igualdad a los trabajadores y a
las trabajadoras.

Realizar evaluaciones parciales de la implan-
tacién de las acciones y medidas previstas.

Estudiar y analizar los resultados, y obtener
conclusiones.

Recoger y planificar sugerencias de
actuacién.

Asimismo, la Comisién de Seguimiento y
Evaluacién serd la encargada de solventar las
posibles discrepancias que pudieran surgir en la
aplicacién, seguimiento, evaluacién o revisiéon del
[l Plan de Igualdad.

7.3. Funcionamiento

De manera ordinaria la Comisién se reunird
semestralmente mediando un preaviso de un
mes, quedando auto convocadas las partes de
una a otra reunién.

Previamente la Comisién de Seguimiento y
Evaluacién del 1l Plan de Igualdad elaboraré la
relacién de temas a tratar, el dia, la sala, hora y
duracién prevista de la reunién.

También se podrdn reunir con cardcter extraor-
dinario por iniciativa de una de las partes,
mediando un preaviso de 5 dias laborales, indi-
cando por escrito los puntos a tratar en el orden

del dia.

De las reuniones se levantard acta que recogerd
los temas tratados, los acuerdos alcanzados, los
documentos presentados y, en su caso, la fecha
de la siguiente reunién. También se detallarén los
puntos en los que no se haya llegado a acuerdo.

A los dos afos de vigencia del Plan, se realizard
un informe de evaluacién y seguimiento del Plan.

Finalizada su vigencia se realizard un informe de
evaluacién final del Il Plan de Igualdad.

Sin perjuicio de los plazos de revisién estable-

cidos el Plan de igualdad deberé revisarse, en

todo caso, cuando concurran las siguientes
circunstancias:

a. Cuando deba hacerse como consecuencia
de los resultados del seguimiento y eva-
luacién previstos en los apartados 4y 6
siguientes del RD 901/2020.

b. Cuando se ponga de manifiesto su falta de
adecuacién a los requisitos legales y regla-
mentarios o su insuficiencia como resultado
de la actuacién de la Inspeccién de Trabajo
y Seguridad Social.

c. En los supuestos de fusién, absorcién, trans-
misién o modificacién del estatus juridico de
la empresa.

d. Ante cualquier incidencia que modifique
de manera sustancial la plantilla de la
empresa, sus métodos de trabajo, organi-
zacién o sistemas retributivos, incluidas las
inaplicaciones de convenio y las modifi-
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caciones sustanciales de condiciones de
trabajo o las situaciones analizadas en el
diagnéstico de situacién que haya servido
de base para su elaboracién.
e. Cuando una resolucién judicial condene
a la empresa por discriminacién directa
o indirecta por razén de sexo o cuando
determine la falta de adecuacién del plan
de igualdad a los requisitos legales o
reglamentarios.
Cuando por circunstancias debidamente moti-
vadas resulte necesario, la revisién del Plan de
lgualdad implicard la actualizacién del diag-
ndstico, asi como de las medidas del Plan de
Igualdad, en la medida necesaria.

De no haber acuerdo, las partes acudirdn al
SIMA o a la Inspeccién de Trabajo para solicitar
mediacién.

Las medidas del Plan de Igualdad podrén revi-
sarse en cualquier momento a lo largo de su
vigencia con el fin de afadir, reorientar, mejorar,
corregir, intensificar, atenuar o, incluso, dejar de
aplicar alguna medida que contenga en funcién
de los efectos que vayan aprecidndose en rela-
cién con la consecucién de sus objetivos.

La empresa se obliga a dotar a la Comisién de
Seguimiento y Evaluacién de los recursos huma-
nos y materiales necesarios para poder llevar a
cabo las acciones y medidas acordadas en el
Plan.

Se establece como drea prioritaria el drea de
infrarrepresentacién y sensibilizacién en la igual-
dad entre mujeres y hombres.

Se presupuesta en 724.333,52[] euros el importe
destinado al seguimiento y evaluacién del Il Plan
de Igualdad.

A continuacién de cada tabla de acciones/medi-
das se detalla la asignacién presupuestaria para
cada una de las acciones establecidas en cada
drea de actuacién.

Se aprueba el modelo a utilizar en el proceso de
seguimiento y evaluacién del Il Plan de Igualdad
como herramienta en la que se desarrollen los
siguientes indicadores:

INDICADORES DE RESULTADO

* Nivel de ejecucién del Plan

* NUmero, sexo y perfil profesional de personas
beneficiarias de las acciones

* Grado de desarrollo de los objetivos
planteados

* Relacién entre Obijetivos del Plan y nivel de
ejecuciéon

INDICADORES DE PROCESO

* Deteccién de necesidades: informativas,
formativas y de difusién

* Grado de informacién y difusién entre la
plantilla

* Grado de adecuacién de los recursos huma-
nos y materiales

* Incidencias, dificultades y soluciones
aportadas

INDICADORES DE IMPACTO

* Reduccién de desigualdades entre mujeres y
hombres de la plantilla

* Aumento del conocimiento y concienciacién
respecto a la igualdad de oportunidades

* Cambios en la cultura de la empresa

Las partes, de conformidad con el contenido

del Il Plan de Igualdad de CTAG, acuerdan,

su adhesién total e incondicionada y firman

de conformidad el Acta final que se une a este

documento, autorizando a la direccién de la

empresa a su publicacién en los registros pblicos

correspondientes.

El Il Plan de Igualdad se inscribird en el Registro
que corresponda de conformidad con la norma-

tiva de aplicacién.

O Porrifo, a 26 de mayo de 2025.
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